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XVII ASAMBLEA GENERAL DE LA UNIÓN DE UNIVERSIDADES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
LIMA, PERÚ 25 Y 26 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

 
Formalmente constituida la XVII Asamblea General de la UDUAL tomó los siguientes acuerdos: 
 
I. Elección de la Mesa Directiva de la XVII Asamblea General. 
    La mesa quedó integrada de la siguiente forma: 

Presidente: Dr. Jaime Astudillo Romero, rector de la Universidad de Cuenca, Ecuador. 
Secretario General: Dr. Germán Anzola Montero, rector de la Universidad de Ciencias Aplicadas y  
Ambientales, Colombia. 
Vicepresidente: Dr. Raúl Aguilar Callo, rector de la Universidad Nacional San Antonio Abad del 
Cusco, Perú. 
Vicepresidente: Ab. Albor Cantard, rector de la Universidad Nacional del Litoral, Argentina. 
Relator General: Dr. Héctor Raúl Solís Gadea, representante acreditado del Dr. Marco Antonio  
Cortés Guardado, rector de la Universidad de Guadalajara, México. 
Escrutador: Ing. Fernando Soler López, rector de la Escuela Colombiana de Ciencias Técnicas, Colombia. 
Escrutador: QFB. Emilia Vázquez, representante acreditada del  Dr. Jesús Ancer Rodríguez, rector de la  
Universidad Autónoma de Nuevo León, México. 

 
II. Reelección del Dr. Gustavo García de Paredes, rector de la Universidad de Panamá, como Presidente de la 
UDUAL para el periodo 2010-2013. 
 
III. Nombramiento del Dr. José Narro Robles, rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, como 
responsable de la Secretaría General de la UDUAL, hasta en tanto se produzca la propuesta para ocupar el 
cargo de Secretario General, misma que será sometida a la consideración del Consejo Ejecutivo, órgano que ha 
sido autorizado para llevar a cabo el nombramiento correspondiente, en su próxima sesión. 
 
IV. Ratificación de los Vicepresidentes de las distintas regiones que componen la UDUAL, del Vicepresidente de 
las organizaciones y redes afiliadas, así como los Vicepresidentes alternos respectivos.  
Región Andina: 

Vicepresidente: Dra. Rosita Cuervo Payeras, rectora de la Universidad de Boyacá, Colombia. 
Vicepresidente Alterno: Dr.  Marcial Rubio Correa, rector de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

 
Región Cono Sur: 

Vicepresidente: Dr. Fernando Tauber, rector de la Universidad Nacional de la Plata, Argentina. 
Vicepresidente Alterno: Dr. Rodrigo Arocena, rector de la Universidad de la República, Uruguay. 

 
Región Centroamérica: 

Vicepresidente: Msc. Rufino Antonio Quesada Sánchez, rector de la Universidad de El Salvador. 
Vicepresidente Alterno: Dra. Sandra León Coto, rectora de la Universidad Nacional de Costa Rica. 

 
Región Caribe: 

Vicepresidente: Dr. José Andrés Aybar Sánchez, rector de la Universidad del Caribe, República Dominicana. 
Vicepresidente Alterno: Dr. Gustavo Cobreiro  Suárez, rector de la Universidad de La Habana, Cuba. 
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Región México: 
Vicepresidente: Dr. Marco Antonio Cortés Guardado, rector de la Universidad de Guadalajara. 
Vicepresidente Alterno: Dr. Enrique Fernández Fassnacht, rector General de la Universidad Autónoma  
Metropolitana. 

 
Región Brasil: Se determinó realizar una reunión regional a fin de elegir al Vicepresidente y Vicepresidente 
Alterno. 
 
De Organizaciones y Redes: 

Vicepresidente: Dr. Iván Rodríguez Chávez, Presidente de la Asamblea Nacional de Rectores del Perú. 
Vicepresidente Alterno: Dr. Juan Alfonso Fuentes Soria, Secretario General del Consejo Superior  
Universitario Centroamericano, Guatemala. 

 
V. Elección de los cinco Vocales integrantes del Consejo Ejecutivo y sus respectivos suplentes.  
De Integración y Desarrollo Institucional: 

Vocal: Dr. Rubén Eduardo Hallú, rector de la Universidad de Buenos Aires, Argentina. 
Vocal Suplente: Dr. Carlos Alberto Voloj Pereyra, rector Magnífico de la Universidad Católica Santa  
María Antigua, Panamá. 

 
De Docencia: 

Vocal: Dr. Elmer Cisneros, rector de la Universidad Nacional de Nicaragua. 
Vocal Suplente: Dra. Teresa Riscala, rectora de la Universidad Mayor de San Andrés, Bolivia. 

 
De Investigación Científico-Técnica: 

Vocal: Dr. Fernando Bilbao Marcos, rector de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, México. 
Vocal Suplente: Vacante. 

 
De Cooperación y Estudio: 

Vocal: Dr. Germán Anzola Montero, rector de la Universidad de Ciencias Aplicadas y  
Ambientales, Colombia. 
Vocal Suplente: Dr. José Ramón Saborido Loidi, rector de la Universidad Central “Marta Abreu” de las  
Villas, Cuba. 

 
De Organizaciones y Redes: 

Vocal: Dr. Bernardo Rivera, Director de la Asociación Colombiana de Universidades. 
Vocal Suplente: Dr. Edgar Samaniego, Director del Consejo de Educación Superior, Ciencia y Tecnología  
del Ecuador. 

 
VI. Reelección de la Dra. Yamileth González García, rectora de la Universidad de Costa Rica, como Presidenta de 
la Comisión de la Defensa de la Autonomía Universitaria para el periodo 2010-2013. 
 
VII. Elección de los siete miembros y siete suplentes de la Comisión de la Defensa de la Autonomía 
Universitaria. 
Región Andina: 

Titular: Dr. Moisés Wasserman Lerner, rector de la Universidad Nacional de Colombia. 
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Suplente: Dr. Antonio Posso Salgado, rector de la Universidad Técnica del Norte, Ecuador. 
 
Región Cono Sur: 

Titular: Ab. Albor Cantard, rector de la Universidad Nacional del Litoral, Argentina. 
Suplente: Dr. Michel Marcel Gibaud, rector de la Universidad  Católica “Nuestra Señora de la  
Asunción”, Paraguay. 

 
Región Centroamérica: 

Titular: Dr. Estuardo Gálvez Barrios, rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Guatemala. 
Suplente: Ing. Marcela Paredes de Vásquez, rectora de la Universidad Tecnológica de Panamá. 

 
Región Caribe: 

Titular: Dr. Julio Amado Castaños Guzmán, rector de la Universidad Iberoamericana, República Dominicana 
Suplente: Vacante. 

 
Región México: 

Titular: Dr. Víctor Antonio Corrales Burgueño, rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa. 
Suplente: Dr. Jesús Ancer Rodríguez, rector de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

 
Región Brasil: Se determinó realizar una reunión regional a fin de elegir a los miembros Titular y Suplente. 
 
Organizaciones y Redes: 

Titular: Vacante. 
Suplente: Vacante. 

 
VIII. Creación de la Cátedra “Rafael Cordera Campos” para el estudio de la Educación Superior y Juventud de 
América Latina y el Caribe, auspiciada por la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 
IX. Apoyar al Dr. José Narro Robles, rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, para presentar 
ante la reunión de Ministros de Educación que se celebrará de forma paralela a la XX Cumbre Iberoamericana 
de jefes de Estado y de Gobierno en Mar del Plata, Argentina, los acuerdos del II Encuentro Internacional de 
Rectores UNIVERSIA Guadalajara 2010, relativos a la creación de un programa equivalente al ERASMUS de 
Europa para que los gobiernos contribuyan junto con el sector empresarial, a la ampliación de este programa 
de movilidad estudiantil y académica en América Latina y el Caribe. 
 
X. Emisión del Plan de Acción para el periodo 2010-2013. 
 
XI. Instrucción a la Secretaría General para elaborar un estudio de factibilidad que permita incrementar los 
ingresos de la UDUAL y solventar su problemática financiera. Este estudio deberá presentarse en la próxima 
sesión del Consejo Ejecutivo. 
 
XII. Suscripción del Acuerdo Marco de Cooperación para Programas de Desarrollo Humano, Educación y Cultura 
entre la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, OEA, y la Unión de Universidades de 
América Latina y el Caribe, UDUAL. (ANEXO 1) 
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XIII. Firma de la Declaración de apoyo a la creación de un espacio regional para reforzar programas de 
educación a distancia, adscrito al Instituto de Estudios Avanzados para las Américas, INEAM/Portal Educativo 
de las Américas/OEA. (ANEXO 2) 

 
XIV. Emisión de la Declaración de Lima. 
 
XV. Delegar la selección de la sede para la XVIII Asamblea General, al Consejo Ejecutivo de la UDUAL. 
 


